
Ciudad de México, I de julio de 2025

CONSEJERAS Y CONSEJERO ELECTORALES,
PERSONAS TITULARES DE LA SECRETAR¡A
EJECUTIVA, CONTRALORíA INTERNA,
DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES
TÉcNIcAs Y ÓRGANos DESCONCENTRADOS
PRESENTES

Me refiero al lnforme de Resultados de Auditoría emitido por la Contraloría lnterna, respecto

de la revisión practicada a la Secretaría Administrativa, por la Auditoría Financiera y de

Cumplimiento identificado con el número 02/25 denominada .Jornada Electoral",

específicamente a las observaciones que se describen a continuación:

ObseÍvación 02, recomendación prevent¡va 01
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'Es necesar¡o que la Secretar¡a Adm¡n¡strat¡va foñalezca sus mecanismos de control y
supery¡sión a f¡n de que las áreas requ¡rentes de b¡enes o sery¡c¡os realicen
opoftunamente los trám¡tes adm¡n¡strativos para formal¡zar contratos o ¡nstrumentos
jurídicos, asegurando una adecuada cobeftura de objetivos y nesgos en /as

operac¡ones y, en su caso, llevar a cabo acc¡ones preventivas o estrateg¡as conect¡vas
para contr¡bu¡r al logro de los objet¡vos y enfrentar los r¡esgos asoc,ados':

Al efecto, y con la flnalidad de atender la recomendación de mérito, de conformidad con lo

establecido en los numerales 18 y 19 de los Lineamientos en materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del lnstituto Electoral de la Ciudad de México; 44

y 49 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto, y Contabilidad del lnstituto

Electoral de la Ciudad de México, asi como el apartado 5, '' Responsabilidad", Subapartado

"UR's', y Apartado 6, Politicas de Operación, pnmera, sépt¡ma y duodécima viñetas, las

Unidades responsables del Gasto (URG's) deberán observar lo s¡guiente:
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Las URG's, invanablemente deberán prever que, previo a la solicitud de cualquier

contratación o adquisición de servicios, se haya elaborado la respectiva requisición de

compra, la cual deberá cumplir con todas las características y espec¡ficac¡ones

administrativas establecidas en la normativ¡dad aplicable, ya que este documento

ampara la suficiencia presupuestal para cualquier adquisición o contratación de servicios

s¡endo este el documento que faculta a la Secretaría Administrat¡va para que a través de

la Direcc¡ón de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Dirección) ¡nicie el

procedimiento conespond¡ente de adqu¡s¡c¡ón, anendam¡ento o prestación de servic¡os.

En tenor de lo antenor, las URG's serán las únicas responsables de haber contraído

compromisos de pago, s¡n contar con la respectiva suf¡c¡encia presupuestal, asi como

no haber cumplido con los procesos de contratación establec¡dos en los Lineamientos, y

en consecuenc¡a no se cuenle con el deb¡do documento de formalización respectlvo.

Asimismo, deben cons¡derar que, tratándose de adjudicaciones directas, el pedido o

contrato deberá suscribirse previo a la entrega del bien o inicio del arrendamiento o

prestación de servicio.

Observac¡ón 03, recomendación p¡eventiva 01

'Es necesar¡o que la SecretarÍa Adm¡n¡strat¡va foftalezca sus mecan¡smos de control y
supeN¡sión a f¡n de que /as personas ¿itulares de las áreas designadas en insfrumentos
jur[d¡cos como responsables de ver¡f¡car el cumpl¡miento y calidad de /os seryicios, así
como otorgar el v¡sto bueno respecto de su recepción y real¡zar el temrte de pago,

asegurando adecuadamente las func¡ones y act¡v¡dades normadas para lograr
resultados eficaces del proceso opentivo".

Observación 03, recomendación preventiva 02

"Es necesario que la Secretarla Adm¡n¡strat¡va loftalezca sus mecan¡smos de control y
supev¡s¡ón a fin de que las áreas responsab/es de v¡gilar la opoftuna recepc¡ón de
bienes o servicios aseguren la comun¡cac¡ón sobre incumpl¡mientos de las condiciones
pactadas en los instrumentos jurld¡cos celebrados, determ¡nando aplicar sanc¡ones o
penas convenc¡onales a /os proveedores o prestadores de seryic¡os e ¡nformarlo de
manera ¡nmed¡ata a la D¡recc¡ón de Adqulsr'ciones, Control Patrimon¡al y Servic¡os para
que requ¡era la entrega de los b¡enes o la real¡zac¡ón de /os serylcios, o b¡en, para que
se calculen y apl¡quen /os descuenlos correspond¡entes o, de ser el caso, estar en
pos¡bilidad de resc¡nd¡r adm¡n¡strat¡vamente los instrumentos jurfdicos".
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Con el fin de atender las recomendac¡ones de mérito, y de conformidad con lo establecido

en los numerales 76, 77, 95, 96 y 113 de los Lineamentos; 49 de las Normas, y en

concordancia con la Circular SAJ039/2020 em¡tida por esta Secretaría el pasado 24 de

diciembre de 2O2O, las URG's deberán observar lo s¡guiente:

Las URG's, a través de su enlace admin¡strativo y/o de la persona serv¡dora pública

designada por el titular de la misma, dará el seguimiento de la prestación del servicio y/o

adquisic¡ón de bienes solicitados, para verificar que éstos cumplan con la totalidad de

las características y espec¡f¡caciones técnicas solicitadas y que los mtsmos se ejecuten

en las fechas y periodos establecidos en los contratos, pedidos u órdenes de servicio,

para lo cual deberán remitir a la Dirección, a más tardar dentro de los cinco días hábiles

posteriores a la recepción del bien y/o servicio un oficio donde informen el cumplimiento

o incumplimiento de lo solicitado.

Asimismo, sin menoscabo de lo anterior, sí durante el período de la prestación de los

servicios y/o entrega de b¡enes existrera incumplimiento en las obligaciones del

proveedor las URG's deberán informarlo de manera inmediata a la Dirección, a efecto

de que la misma requiera a los proveedores la entrega de los bienes o la realización de

los servicios, o b¡en se procedan a hacer los cambios, reparación o correcciones

necesarias, según corresponda.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Lic. César Alberto o Rodríguez
Secretario Administrativo
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En el lnstituto Elector¿lde la ciudad.t. Mó¡¡co
loc¡les ¡ñregre. - ,. participe.ión c¡udad¡ñe

. , , , -, lá culrurá deñ-rátic.

' : , i nuesr.o Si.temá de Csstióñ de Cálidád Elector¡|.
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Atentamente


